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RESOLUCION Nº  18/ 17 

LLAMADO A CONCURSO  
 

VISTO: 
 

La necesidad de llamar a concurso de precios para la construcción del techado de 
canchas, y;  
 

CONSIDERANDO: 
  

Dar continuidad al Convenio Marco del Proyecto Provincial de Infraestructura de 
Clubes de Hockey Sobre Patines firmada con el Gobierno de la Provincia de San 
Juan. 

 

 

POR ELLO: 

 
EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FEDERACION SANJUANINA DE PATIN 

 

R E S U E L V E: 
 

Primero: Llamar a concurso de precios para la construcción de techo sobre cancha de hockey 
sobre patines de las Instituciones Centro Valenciano, Club Richet y Zapata, Club 
Social San Juan, Club Sindicato Empleados de Comercio, Club Deportivo Estudiantil 
y Club Aberastain de Pocito, según el siguiente detalle: 

 

OBRA TECHADO CANCHA HOCKEY SOBRE PATINES 
LLAMADO A CONCURSO DE PRECIO 

 
 

 Comitente: Federación Sanjuanina de Patín

 Sistema de contratación: Ajuste alzado por precio global

 Presupuesto oficial por Club: Pesos ocho millones doscientos mil por cancha 
($8.200.000.-)

 Garantía de ofertas: 5% presupuesto Oficial

 Plazo de Ejecución: 150 días corridos
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La apertura del mismo se realizara el día 09 de junio de 2017 a las diecinueve 
treinta horas (19.30 hs) en la sala de situación de la secretaría de deportes de 
San Juan, sito en las instalaciones del estadio “Aldo Cantoni”, calle San Luis 
esquina Urquiza del departamento capital, de la provincia de San Juan, por 
ante las autoridades de la Federación Sanjuanina de Patín.- 
Los sobres del citado concurso se recepcionarán en dicho lugar hasta las 
dieciocho treinta horas (18.30 hs) del día de la apertura.- 

 
Consulta y venta del pliego 
 
El pliego de bases y condiciones se encontrara a disposición de los interesados 
en la página federación sanjuanina de patín.- 
Si el día fijado para la apertura del presente concurso de precios resultara no 
laborable, se realizara el primer día hábil subsiguiente a la misma hora y el 
mismo lugar.- 

 
Segundo:  Comunicar lo dispuesto a los socios de la Federación Sanjuanina de Patín por 

los  medios establecidos en el Artículo 119º del Estatuto. 
 

 

San Juan, 01-07-16 

 

 

 


